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Estimados padres y tutores: 

Como parte de nuestro compromiso de brindar una educación de alta calidad a todos los estudiantes del 

Condado de Jefferson, implementaremos actualizaciones en nuestros procedimientos de asistencia a partir del 

segundo semestre del año escolar 2025-2026 . Estos cambios están diseñados para apoyar el éxito estudiantil, 

reducir el ausentismo crónico y garantizar un tiempo de instrucción constante para todos los estudiantes. 

Notas para padres: Nuevo límite semestral 

A partir del próximo semestre, las familias podrán presentar un máximo de cinco (5) notas de los padres por 

estudiante, por semestre .  

Estas notas se utilizan para enfermedades ocasionales o circunstancias imprevistas que no requieren 

documentación formal. 

Documentación formal aceptada 

Las ausencias justificadas con documentación oficial no se contabilizarán para el límite de notas de los padres. 

Las notas formales incluyen: 

● Notas del médico o proveedor médico 

 

● Documentación judicial 

 

● Programa de obituario o funeraria por el fallecimiento de un familiar inmediato 

 
● Documentación de citas de terapia o asesoramiento 

 

● Notas del proveedor de salud mental o conductual 

 

● Notas dentales o de ortodoncia 

 

● Documentación de despliegue militar o reintegración 

 

● Otros avisos oficiales de agencias o legales 

 

● Documentación de actividades educativas o extracurriculares aprobadas por la escuela 

 

Estos formularios de documentación deben entregarse al colegio dentro del plazo requerido para que queden 

registrados adecuadamente. 
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Recordatorio: Pautas de asistencia de Georgia 

Según la ley de Georgia (OCGA § 20-2-690.1), se considera que un estudiante tiene ausentismo escolar 

después de cinco (5) ausencias injustificadas . Las ausencias injustificadas continuas pueden dar lugar a 

intervenciones adicionales según lo exija el estado.  

Nuestro objetivo no es penalizar a las familias, sino garantizar que los estudiantes reciban el tiempo de 

instrucción necesario para su crecimiento académico. 

Nuestro compromiso con el éxito de su hijo 

Reconocemos que las familias enfrentan muchos desafíos y agradecemos la cooperación y la comunicación que 

brindan cada año escolar. Al reforzar la asistencia constante, trabajamos juntos para priorizar la educación y 

brindar a los estudiantes todas las oportunidades para alcanzar el éxito. 

Si tiene preguntas sobre estas actualizaciones o necesita aclaraciones sobre la documentación, comuníquese con 

la oficina de asistencia de la escuela de su hijo. 

Gracias por su continua colaboración y dedicación a los estudiantes del condado de Jefferson. 

Atentamente,  

Dr. Samuel Dasher  

Superintendente  

del Sistema Escolar del Condado de Jefferson 

 

 

 

 


